
 
Comunicado sobre Compañía de Seguros Tercer Milenio S.A. 

Santiago, 9 de Octubre de 2013 

 
ICR Compañía Clasificadora de Riesgo Ltda., en atención a su metodología correspondiente, ha acordado ratificar en 
Categoría “Ei” tendencia “En Observación”, las obligaciones de Compañía de Seguros Tercer Milenio S.A. La 
clasificación se sostiene sobre la base que la compañía no presenta estados financieros con suficiente información a 
la fecha. 
 
FAF International Seguros Generales se constituyó en Santiago de Chile el 11 de marzo del 2008 como la primera 
Compañía de Seguros de Títulos en Chile. La empresa fue autorizada por la Superintendencia de Valores y Seguros 
para operar el 15 de octubre del 2008 y se encuentra inscrita en el registro de comercio a contar del 5 de noviembre 
del mismo año. 
 
El 31 de octubre de 2012, la compañía fue adquirida por Aseguradora Magallanes S.A. con 22.007 acciones e 
Inversiones Magallanes S.A. por 102 acciones, correspondientes al cien por ciento de los títulos de la compañía. 
 
El 6 de febrero del 2013, mediante escritura pública se modifica la razón social de la empresa a “Compañía de 
Seguros Tercer Milenio S.A”. 
 
Actualmente, a contar de la fecha de la compra, la compañía realiza sus ventas por medio de la División de Garantía y 
Seguro de Títulos de Magallanes.  
 

 
DEFINICIÓN DE CATEGORÍAS: 

 

CATEGORÍA EI 
La compañía no dispone de estados financieros con suficiente información a la fecha de clasificación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La opinión de ICR Chile Clasificadora de Riesgo, no constituye en ningún caso una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado 
instrumento. El análisis no es el resultado de una auditoria practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la 
Superintendencia de Valores y Seguros, a las bolsas de valores y en aquella que voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la 
clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 

  

 


